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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
DIBUJO TÉCNICO
BACHILLERATO

2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de
las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentra, configurando así su oferta formativa». 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero, «el profesorado integrante de los
distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias para cada curso
que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los objetivos,
la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la
metodología didáctica».

Esta materia la cursan alumnos de Bachillerato .Es una materia de opción del bloque de asignaturas troncales de
primer y segundo curso, para la modalidad de Ciencias de Bachillerato. La materia Dibujo Técnico es un medio
de expresión indispensable para el desarrollo del proceso de diseño y fabricación de productos con el que el
alumnado irá adquiriendo recursos comunicativos que le permitirán transmitir ideas, proyectos y soluciones
gráficas a problemas sociales, siendo empleado como lenguaje universal codificado en cualquier proceso de
investigación o proyecto que se sirva de los aspectos visuales de las ideas y de las formas para visualizar lo que
se está diseñando, definiendo de una manera exacta lo que se desea producir. La visión espacial se desarrolla a
través del estudio de los sistemas de representación y la capacidad de abstracción facilita la comprensión de los
objetos tridimensionales mediante imágenes planas. La representación gráfica de espacios o productos es
abordada de manera sistemática elaborando documentos técnicos normalizados que pueden implicar proyectos
de diseño gráfico, arquitectónico o industrial.

La materia se organiza en dos cursos. En cuanto a normativa es un curso de transición a la nueva legislación
educativa, quedando implantada sólo en Dibujo Técnico de 1º de bachillerato.




B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

DISTRIBUCIÓN CARGA HORARIA:

A) Materias y ámbitos asignados al departamento:

- Educación Plástica Visual y Audiovisual de 2º E.S.O. 3º E.S.O. 

- Dibujo Técnico de 1º y 2º Bachillerato Científico Tecnológico.

B) Miembros del departamento, con indicación de las materias y cursos que imparten:


ASPECTOS GENERALES
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- Diana Carvajal García/Aznar imparte Educación Plástica Visual y Audiovisual en 2º E.S.O: grupo C, y Dibujo
Técnico en 1º Bachillerato: grupo AB.

- Rafael La Casa Cáliz (J.D) imparte Educación Plástica Visual y Audiovisual en 2º E.S.O: grupos: A, B, D, E, F y
Dibujo Técnico en 2º Bachillerato, grupo: AB




C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.

- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.

- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.


D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio el Bachillerato contribuirá a
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas
propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo,
confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
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a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.

b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza,
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.


E.   Presentación de la materia

La materia Dibujo Técnico es un medio de expresión indispensable para el desarrollo del proceso de diseño y
fabricación de productos con el que el alumnado irá adquiriendo recursos comunicativos que le permitirán
transmitir ideas, proyectos y soluciones gráficas a problemas sociales, siendo empleado como lenguaje universal
codificado en cualquier proceso de investigación o proyecto que se sirva de los aspectos visuales de las ideas y
de las formas para visualizar lo que se está diseñando, definiendo de una manera exacta lo que se desea
producir. La visión espacial se desarrolla a través del estudio de los sistemas de representación y la capacidad
de abstracción facilita la comprensión de los objetos tridimensionales mediante imágenes planas. 

La representación gráfica de espacios o productos es abordada de manera sistemática elaborando documentos
técnicos normalizados que pueden implicar proyectos de diseño gráfico, arquitectónico o industrial.


F.    Elementos transversales

Esta materia contribuye a desarrollar, de manera transversal, aptitudes como la autoestima y la participación,
mediante el trabajo en equipo, favoreciendo la comunicación interpersonal, promoviendo la educación para la
convivencia, la tolerancia y la igualdad entre hombres y mujeres, y la autorregulación y el uso responsable de las
tecnologías de la información y la comunicación.

El artículo 3 de la Orden de 14 de julio de 2016, establece que, de acuerdo con lo expuesto en el artículo 6 del
Decreto 110/2016, de 14 de junio, y sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la etapa que se
vinculan directamente con los estos aspectos, el currículo incluirá de manera transversal los elementos
siguientes:

a) El respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución
española y en el Estatuto de Andalucía.

b) Las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, desde el
conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la
democracia.

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, la
autoestima y el autoconcepto como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la
prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, y la promoción del bienestar, de la
seguridad y la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.

d) Los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre mujeres y
hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al
conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las
desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia
de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.

e) Los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades, accesibilidad
universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con discapacidad.

f) La tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, la contribución de las diferentes
sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, la educación para la cultura de paz, el respeto
a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos
fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia
de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y cualquier otra forma de violencia, racismo o
xenofobia.

g) El perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la
empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las TIC y los medios audiovisuales, la prevención de las
situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al
trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en conocimiento.
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i) Los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los accidentes de
tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida
saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada para el
bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral.
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de
los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de
desarrollo sostenible y utilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de
oportunidades.

l) La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que afectan a todas las
personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la
emigración y la desigualdad entre personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el
funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades
humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la
Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro
entorno como elemento determinante de la calidad de vida.

8.1. EDUCACIÓN EN VALORES

Como el resto de las asignaturas del curso, la enseñanza de Dibujo Técnico II debe atender también al desarrollo
de ciertos elementos transversales del currículo, además de potenciar ciertas actitudes y hábitos de trabajo que
ayuden al alumno a apreciar el propósito de la materia, a tener confianza en su habilidad para abordarla
satisfactoriamente y a desarrollarse en otras dimensiones humanas: autonomía personal, relación interpersonal,
etc.

En el proyecto Savia de Secundaria (ESO + Bachillerato), hemos decidido focalizar el trabajo en torno a cinco
valores, que consideramos fundamentales para el desarrollo integral del alumno:

1. Respeto



- A uno mismo: autoestima, dignidad, valoración del esfuerzo personal, capacidad de aceptar los errores y
reponerse ante las dificultades, honestidad y proyecto de vida.

- A los demás: empatía, escucha activa, diálogo, y resolución pacífica de conflictos. Se puede trabajar con el
enfoque de ¿deber¿ (¿tenemos el deber de respetar a los demás¿).

- A las culturas: ideas, lenguas, costumbres y patrimonio cultural.

- A los animales: evitar el daño innecesario y evitar la extinción de especies.

- A la naturaleza: evitar el deterioro medioambiental y participar activamente en la recuperación del mismo.

 



2. Responsabilidad



- Frente a las tareas personales y de grupo: esfuerzo personal, asunción de proyectos comunes y cumplimiento
de compromisos contraídos con el grupo.

- Frente a las normas sociales: civismo y ciudadanía. Se puede trabajar con el enfoque de ¿deber¿ (¿tenemos el
deber de¿¿).

- Frente a los conflictos y dilemas morales: información fiable, sentido crítico, posicionamiento responsable y
razonado.

- Frente al consumismo: consumo responsable y racional de productos.

- Frente a las generaciones venideras: desarrollo sostenible y ética global a largo plazo.



3. Justicia



- Derecho a la igualdad, con especial referencia a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención
de la violencia de género, así como a los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación
por cualquier condición o circunstancia personal o social.

- Derecho a la alimentación.

- Derecho a la salud.

- Derecho a la educación.

- Derecho a la paz, mediante el fomento del aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en
todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

- Derecho a la justicia internacional, basada en los valores que sustentan la libertad, la igualdad, el pluralismo
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cultural y político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos, el respeto al Estado de derecho y el
rechazo a la violencia terrorista, unido al respeto y consideración a las víctimas y la prevención del terrorismo y
de cualquier tipo de violencia.



4. Solidaridad



- Con las personas cercanas que se sienten frágiles e indefensas en su vivir diario.

- Con las personas que padecen enfermedades graves o limitaciones de algún tipo.

- Con los inmigrantes, refugiados y desplazados.

- Con las víctimas del desequilibrio económico mundial.

- Con las víctimas de conflictos armados.

- Con las víctimas de desastres naturales.















5. Creatividad y esperanza



- Adquisición del impulso de buscar alternativas y soluciones ante los problemas planteados.

- La confianza en que es posible mejorar las situaciones difíciles, los conflictos, a las personas y el mundo en
general.



Algunos valores importantes en la materia de Dibujo Técnico II son:



¿ Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas, representar gráficamente la realidad y
desarrollar un juicio crítico.

¿ Perseverancia y flexibilidad.

¿ Valoración de la precisión, simplicidad y utilidad del lenguaje gráfico para explicar, comunicar o resolver
diversas situaciones de la vida cotidiana.

¿ Valoración de la aportación de la asignatura de Dibujo Técnico II a los distintos ámbitos de conocimiento y a la
vida cotidiana, así como de la relación interdisciplinar que existe con todos los ámbitos del saber, tanto científicos
como sociales.

La aportación de la materia es esencial para la consecución de los objetivos de la etapa, como se pone de
manifiesto en los siguientes aspectos que pasamos a destacar:



¿ Se ayuda a los alumnos a concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en
distintas disciplinas, así como a conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos
campos del conocimiento y de la experiencia.

¿ Se coopera en la consolidación de hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

¿ Se impulsa la valoración y el respeto de la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre
ellos. El estudio científico-técnico realiza una aportación inestimable para el rechazo fundamentado a los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

¿ Se realiza una eficaz aportación al desarrollo de destrezas relacionadas con la utilización de las herramientas
digitales.

¿ Se adquiere una buena preparación de base en el campo de las tecnologías.

¿ Se estimula el desarrollo del espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir
responsabilidades.

De esta forma, podemos afirmar que la asignatura de Dibujo Técnico II desarrolla una labor fundamental para la
evolución de una personalidad equilibrada que integra la formación de capacidades del siguiente tipo:

¿ Capacidades cognitivas, al ejercitar características propias del pensamiento lógico abstracto como la
formulación de hipótesis, el análisis multicausal, la organización de conceptos en forma de teorías, la
conformación de esquemas operacionales formales, etc.
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¿ Capacidades socioafectivas al favorecer el interés por conocer la diversidad de aportaciones, indagar en sus
peculiaridades y logros sociales y tecnológicos, potenciando    los valores de tolerancia y solidaridad.

Los valores se deben fomentar desde las dimensiones individual y colectiva. Desde la dimensión individual se
desarrollarán, principalmente, la autoestima, el afán de superación, el espíritu crítico y la responsabilidad. Desde
la dimensión colectiva deben desarrollarse la comunicación, la cooperación y convivencia, la solidaridad, la
tolerancia y el respeto.










G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La competencia en comunicación lingüística (CCL) se trabaja de forma transversal. En esta materia el alumnado
desarrolla, explica, expone y defiende sus propios proyectos y trabajos. El dibujo técnico supone en sí una
modalidad de comunicación, en concreto audiovisual, de carácter universal, y hace uso de destrezas orales y
escritas que acompañan a los recursos gráficos y tecnológicos. 

La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) se desarrolla a través de la
aplicación del razonamiento matemático, siendo necesario en esta materia desarrollar destrezas en el manejo de
cantidades: cálculos, mediciones, tamaños y proporciones; en cuanto al análisis de la forma y el espacio:
posiciones relativas entre elementos geométricos, representaciones gráficas en el plano y en el espacio y los
sistemas de representación de objetos y volúmenes. 

La competencia digital (CD) es desarrollada a través del uso de las tecnologías de la información y comunicación
y uno de los objetivos de la materia es el dominio de aplicaciones informáticas en la representación gráfica y en
la presentación de proyectos, por lo que es necesario dotar de habilidades y destrezas en programas
informáticos de dibujo. 

Dado el carácter práctico de la materia se favorece la competencia aprender a aprender (CAA), al incidir en la
investigación previa y en la aplicación práctica de las técnicas aprendidas por parte del alumnado. 

Asimismo, las competencias sociales y cívicas (CSC) se ven desarrolladas en la materia Dibujo Técnico, a través
de la estandarización y normalización, implicando estas una formulación y aplicación de reglas que generen una
aproximación ordenada. La normalización define una función de unificación para permitir el intercambio a nivel
nacional, europeo e internacional, facilitando el trabajo con responsabilidad social. 

La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) se desarrolla con los contenidos de la materia
al incluir la resolución de problemas y elaboración de proyectos, y por lo tanto la iniciativa, la innovación, la
autonomía y la independencia, factores estos que contribuyen al aprendizaje eficaz y al desarrollo personal del
alumnado. También se fomenta la habilidad para trabajar en proyectos tanto individual como en equipo.

En relación a la competencia conciencia y expresiones culturales (CEC), el espíritu de la materia implica la
implantación de una conciencia interdisciplinar de resolución de los problemas relacionados con la protección, el
análisis y el estudio del patrimonio artístico, arquitectónico y de ingeniería de Andalucía.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

El Bachillerato debe contribuir a consolidar y alcanzar el pleno desarrollo del pensamiento abstracto formal, así
como a fortalecer y afianzar otras capacidades sociales y personales. La metodología educativa en Bachillerato
favorecerá el trabajo autónomo del alumnado y, al mismo tiempo, estimulará sus capacidades para el trabajo en
equipo, potenciará las técnicas de indagación e investigación propias del método científico y las transferencias y
aplicaciones de lo aprendido a la vida real. La materia de Dibujo Técnico II debe abordarse incluyendo en las

     programaciones didácticas las estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos
previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias clave. El proceso de enseñanza-
aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y su carácter integral.

La metodología didáctica se entiende como el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y
planificadas por el profesorado, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los
objetivos planteados. Con carácter general, el artículo 7 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se
establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes al Bachillerato en Andalucía, establece las siguientes
orientaciones metodológicas para esta etapa:

1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo
y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento. En el proyecto
educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el
profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias
clave.

2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo competencial en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la
atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo
individual y cooperativo.

3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado
y del profesorado.

4. Las propuestas pedagógicas de los centros para Bachillerato se elaborarán con la finalidad de favorecer la
implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual y los procesos de
aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.

5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de Bachillerato incluirán actividades que estimulen el
interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en
público.

6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal.

7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación adecuados a
los contenidos de las distintas materias.

8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el 

9. conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas.

10. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.

Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado y se garantizará la coordinación del equipo docente, con
objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar del proceso educativo, fomentando la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y actividades integradas que impliquen a uno o varios departamentos de
coordinación didáctica y que permitan al alumnado avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una
competencia al mismo tiempo.



9.1. METODOLOGÍA GENERAL

Los nuevos currículos para Bachillerato pretenden dar respuesta y actualizar los programas desde una
perspectiva científica, social y didáctica, y se desarrollan a partir de los principios psicopedagógicos generales
propuestos por las teorías sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje, que, a su vez, se desprenden del marco
teórico o paradigma que las ampara. El enfoque de nuestro proyecto curricular se fundamenta en los principios
generales o ideas-eje siguientes:

1. Partir del nivel de desarrollo del alumno y estimular nuevos niveles de capacidad. Este principio exige atender



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. La Bahía

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
17

00
14

7
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
7/

01
/2

02
3 

16
:0

5:
47

8Pág.: /30

simultáneamente al nivel de competencia cognitiva correspondiente al nivel de desarrollo en el que se encuentran
los alumnos, por una parte, y a los conocimientos previos que estos poseen en relación con lo que se quiere que
aprendan, por otra. Todo nuevo aprendizaje escolar debe comenzar a partir de los conceptos, representaciones y
conocimientos que el alumno ha construido en sus experiencias de aprendizaje previas. La investigación
psicopedagógica desarrollada en este terreno ha demostrado que las capacidades características del
pensamiento abstracto se manifiestan de manera muy diferente dependiendo de los conocimientos previos con
los que parten los alumnos. Por ello, el estímulo al desarrollo del alumno exige compaginar el sentido o
significación psicológica y epistemológica. Se trata de armonizar el nivel de capacidad, los conocimientos básicos
y la estructura lógica de la disciplina. Para ello, será necesario que los contenidos sean relevantes, significativos
y se presenten bien organizados y secuenciados.

2. Asegurar la construcción de aprendizajes significativos y la aplicación de los conocimientos a la vida. Para
asegurar un aprendizaje significativo deben cumplirse varias condiciones. En primer lugar, el contenido debe ser
potencialmente significativo (significatividad), tanto desde el punto de vista de la estructura lógica de la materia
que se está trabajando como de la estructura psicológica del alumno. En segundo lugar, es necesario que el
alumno tenga una actitud favorable para aprender significativamente, es decir, que esté motivado para conectar
lo nuevo que está aprendiendo con lo que él ya sabe, con el fin de modificar las estructuras cognitivas anteriores.
Si se producen aprendizajes verdaderamente significativos, se consigue uno de los objetivos principales de la
educación: asegurar la funcionalidad de lo aprendido; es decir, que los conocimientos adquiridos puedan ser
utilizados en las circunstancias reales en las que los alumnos los necesiten (transferencia). Solo así puede
garantizarse la adquisición de las distintas competencias, entendidas estas, como se ya se ha comentado, como
las capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos (conceptuales, procedimentales y actitudinales)
con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos.

3. Facilitar la realización de aprendizajes significativos por sí mismos. Es necesario que los alumnos sean
capaces de aprender a aprender. Para ello hay que prestar especial atención a la adquisición de estrategias de
planificación del propio aprendizaje y al

     funcionamiento de la memoria comprensiva. La memoria no es solo el recuerdo de lo aprendido, sino también
el punto de partida para realizar nuevos aprendizajes. Cuanto más rica sea la estructura cognitiva donde se
almacena la información y los aprendizajes realizados, más fácil será poder hacer aprendizajes significativos por
uno mismo.

En este sentido, es muy importante propiciar un espacio para que el alumno reflexione sobre su propio modelo de
aprendizaje, y sea capaz de identificar sus debilidades y fortalezas, para ser capaz de optar por distintas
estrategias cuando tenga dificultades.

4. Modificar esquemas de conocimiento. La estructura cognitiva de los alumnos se concibe como un conjunto de
esquemas de conocimiento que recogen una serie de informaciones, que pueden estar organizadas en mayor o
menor grado y, por tanto, ser más o menos adecuadas a la realidad. Durante el proceso de aprendizaje, el
alumno debería recibir informaciones que entren en contradicción con los conocimientos que hasta ese momento
posee y que, de ese modo, rompan el equilibrio inicial de sus esquemas de conocimiento. Superada esta fase,
volverá el reequilibrio, lo que supone una nueva seguridad cognitiva, gracias a la acomodación de nuevos
conocimientos, pues solo de esa manera se puede aprender significativamente.

5. Entrenar diferentes estrategias de metacognición. Este punto está directamente relacionado con la
competencia de aprender a aprender. Una manera eficaz de asegurar que los alumnos aprendan a aprender y a
pensar, es facilitarles herramientas que les permitan reflexionar sobre aquello que les funciona bien y aquello que
no logran hacer como querían o como se les pedía; de esta manera consolidan formas de actuar exitosas y
pueden descartar las demás. También, mediante la metacognición, los alumnos son conscientes de lo que saben
y, por tanto, pueden profundizar en ese conocimiento y aplicarlo con seguridad en situaciones nuevas
(transferencia), tanto de aprendizaje como de la vida real.

6. Potenciar la actividad e interactividad en los procesos de aprendizaje. La actividad consiste en establecer
relaciones ricas y dinámicas entre el nuevo contenido y los conocimientos previos que el alumno ya posee. No
obstante, es preciso considerar que, aunque el alumno es el verdadero artífice del proceso de aprendizaje, la
actividad educativa es siempre interpersonal, y en ella existen dos polos: el alumno y el profesor.



En Bachillerato, es la materia la forma básica de estructuración de los contenidos. Esta forma de organización
curricular facilita, por un lado, un tratamiento profundo y riguroso de los contenidos y contribuye al desarrollo de
la capacidad de análisis de los alumnos. No obstante, la fragmentación del conocimiento puede dificultar su
comprensión y aplicación práctica. Debido a ello, es conveniente mostrar los contenidos relacionados, tanto entre
los diversos bloques componentes de cada una de ellas como entre las distintas materias. Ello puede hacerse
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tomando como referente el desarrollo de las competencias básicas a las que ya hemos aludido; también, y más
concretamente, por medio de los contenidos comunes-transversales, construyendo conceptos comunes y
subrayando el sentido de algunas técnicas de trabajo que permitan soluciones conjuntas a ciertos problemas de
conocimiento.

7. Contribuir al establecimiento de un clima de aceptación mutua y de cooperación. Investigaciones sobre el
aprendizaje subrayan el papel del medio socio/natural, cultural y escolar en el desarrollo de los alumnos. En este
proceso, la labor del docente como mediador entre los contenidos y la actividad del alumno es esencial. La
interacción entre alumnos influye decisivamente en el proceso de socialización, en la relativización de puntos de
vista, en el incremento de las aspiraciones y del rendimiento académico.



Los objetivos de la etapa, los de las materias y los criterios de evaluación insisten en este aspecto. Será
necesario diseñar experiencias de enseñanza-aprendizaje orientadas a crear y mantener un clima de aceptación
mutua y de cooperación, promoviendo la organización de equipos de trabajo y la distribución de tareas y
responsabilidades entre ellos.



Podemos concluir señalando que la intervención educativa es un proceso de interactividad profesor-alumno o
alumno-alumno, en el que conviene distinguir entre aquello que el alumno es capaz de hacer y de aprender por
sí solo y lo que es capaz de aprender con la ayuda de otras personas. La zona que se configura entre estos dos
niveles (zona de desarrollo próximo) delimita el margen de incidencia de la acción educativa. El profesor debe
intervenir en aquellas actividades que el alumno no es capaz de realizar por sí mismo, pero que puede llegar a
solucionar si recibe la ayuda pedagógica conveniente. En la interacción alumno-alumno, hemos de decir que las
actividades que favorecen los trabajos cooperativos, aquellas en las que se confrontan distintos puntos de vista o
en las que se establecen relaciones de tipo tutorial de unos alumnos con otros, favorecen muy significativamente
los procesos de aprendizaje.



Principios didácticos



Estos fundamentos psicopedagógicos implican o se concretan en una serie de principios didácticos, a través de
los cuales se especifican nuevos condicionantes en las formas de enseñanza-aprendizaje, que constituyen un
desarrollo más pormenorizado de los principios metodológicos establecidos en el currículo:

1. Asegurar la relación de las actividades de enseñanza y aprendizaje con la vida real del alumnado, partiendo,
siempre que sea posible, de su propia experiencia. Diseñar actividades de enseñanza-aprendizaje que permitan
a los alumnos establecer relaciones sustantivas entre los conocimientos y experiencias previas y los nuevos
aprendizajes, facilitando de este modo la construcción de aprendizajes significativos.

2. Organizar los contenidos en torno a ejes que permitan abordar los problemas, las situaciones y los
acontecimientos dentro de un contexto y en su globalidad.

3. Favorecer la interacción alumno-profesor y alumno-alumno, para que se produzca la construcción de
aprendizajes significativos y la adquisición de contenidos de claro componente cultural y social.

4. Potenciar el interés espontáneo de los alumnos en el conocimiento de los códigos convencionales e
instrumentos de cultura, aun sabiendo que las dificultades que estos aprendizajes conllevan pueden
desmotivarles; es necesario preverlas y graduar las actividades en consecuencia.

5. Tener en cuenta las peculiaridades de cada grupo y los ritmos de aprendizaje de cada alumno en concreto,
para adaptar los métodos y recursos a las diferentes situaciones.

6. Proporcionar continuamente información al alumno sobre el momento del proceso de aprendizaje en el que se
encuentra, clarificando los objetivos que debe conseguir, haciéndole tomar conciencia de sus posibilidades y de
las dificultades que debe superar, y propiciando la construcción de estrategias de aprendizaje innovadoras.

7. Impulsar las relaciones entre iguales proporcionando pautas que permitan la confrontación y modificación de
puntos de vista, la coordinación de intereses, la toma de decisiones colectivas, la ayuda mutua y la superación de
conflictos mediante el diálogo y la cooperación.

8. Diseñar actividades para conseguir la plena adquisición y consolidación de contenidos teniendo en cuenta que
muchos de ellos no se adquieren únicamente a través de las actividades desarrolladas en el contexto del aula,
pero que el funcionamiento de la escuela como organización social sí puede facilitar: participación, respeto,
cooperación, solidaridad, tolerancia, libertad responsable, etc.



9.2. METODOLOGÍA ESPECÍFICA

La materia de Dibujo Técnico II parte del pensamiento abstracto formal adquirido en las enseñanzas
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precedentes, pero será en esta etapa educativa cuando se consolide. Para ello, es fundamental que el docente
comparta con sus alumnos y alumnas qué se va a aprender, y por qué es necesario aprenderlo. Se partirá
siempre de una revisión de los conocimientos previos, y se plantearán situaciones problemáticas bien
contextualizadas, así como la realización de tareas que el alumnado deberá resolver haciendo uso de sus
conocimientos. Las construcciones geométricas no deben aplicarse de manera mecánica, sino que el alumno ha
de ser capaz de analizar el problema, plantear varias diferentes alternativas y comprender las condiciones que
debe cumplir la solución que se busca. De la misma manera, es importante que se establezcan conexiones entre
los conocimientos adquiridos en la geometría plana con los sistemas de representación, y viceversa.

     De una manera concreta, en el planteamiento metodológico de la materia de Dibujo Técnico II destacan los
siguientes aspectos didácticos:

- La importancia de los conocimientos previos

Hay que conceder desde el aula una importancia vital a la exploración de los conocimientos previos de los
alumnos y al tiempo que se dedica a su recuerdo; así se deben desarrollar al comienzo de la unidad todos
aquellos conceptos, procedimientos, etc., que se necesitan para la correcta comprensión de los contenidos
posteriores. Este repaso de los conocimientos previos se planteará como resumen de lo estudiado en cursos o
temas anteriores.

- Estimular la transferencia y las conexiones entre los contenidos

En Bachillerato, la asignatura es la forma básica de estructuración de los contenidos. Esta forma de organización
curricular facilita, por un lado, un tratamiento más profundo y riguroso de los contenidos y contribuye al desarrollo
de la capacidad de análisis de los alumnos. No obstante, la fragmentación del conocimiento puede dificultar su
comprensión y aplicación práctica. Para evitarlo, aunque los contenidos de la materia se presentan organizados
en conjuntos temáticos de carácter analítico y disciplinar, estos conjuntos se integrarán en el aula a través de
unidades didácticas que favorecerán la materialización del principio de inter e intradisciplinariedad. De ese modo
se facilita la presentación de los contenidos relacionados, tanto entre los diversos bloques componentes de cada
una de ellas, como entre las distintas materias. Ello puede hacerse tomando como referente el desarrollo de las
competencias clave a las que ya hemos aludido; también y más concretamente, por medio de los contenidos
comunes-transversales, construyendo conceptos claves comunes y subrayando el sentido de algunas técnicas
de trabajo que permitan soluciones conjuntas a ciertos problemas de conocimiento. Otros procedimientos que
pueden incidir en este aspecto son:

¿ Planificación, análisis, selección y empleo de estrategias y técnicas variadas en la resolución de problemas.
Esta debe servir para ampliar la visión técnica de la realidad, estimular la creatividad y la valoración de las ideas
ajenas, desarrollar la habilidad, expresar gráficamente las ideas propias y reconocer los posibles errores
cometidos.

¿ Lectura comprensiva de representaciones gráficas y de textos relacionados con el planteamiento y resolución
de problemas.

- Programación adaptada a las necesidades de la materia

La programación debe ir encaminada a una profundización científica de cada contenido, desde una perspectiva
analítica. El desarrollo de las experiencias de trabajo en el aula,

     desde una fundamentación teórica abierta y de síntesis, buscará la alternancia entre los dos grandes tipos de
estrategias: expositivas y de indagación. De gran valor para el tratamiento de los contenidos resultarán tanto las
aproximaciones intuitivas como los desarrollos graduales y cíclicos de algunos contenidos de mayor complejidad.
Los conceptos se organizan en unidades, y estas, en bloques o núcleos conceptuales.

Los procedimientos se han diseñado en consonancia con los contenidos conceptuales, estructurando una
programación adecuada a las capacidades de los alumnos.

Las actitudes, como el rigor, la limpieza, el orden, la perseverancia, la cooperación y la responsabilidad son
fundamentales en el desarrollo global del alumnado, teniendo en cuenta que Bachillerato es una etapa que en la
que se consolidan los profundos cambios físicos y psíquicos en los alumnos y se establecen las bases que
forjarán su personalidad futura. Esta peculiaridad nos obliga a favorecer el planteamiento de actividades que
propicien actitudes relativas al desarrollo de una autoestima equilibrada y una correcta interacción con los demás.
- Exposición por parte del profesor y diálogo con los alumnos

Teniendo en cuenta que es el alumno el protagonista de su propio aprendizaje, el profesor debe fomentar, al hilo
de su exposición, la participación de los alumnos, evitando en todo momento que su exposición se convierta en
un monólogo. Esta participación la puede conseguir mediante la formulación de preguntas o la propuesta de
actividades. Este proceso de comunicación entre profesor-alumno y alumno-alumno, que en ocasiones puede
derivar en la defensa de posturas contrapuestas, lo debe aprovechar el profesor para desarrollar en los alumnos
la precisión en el uso del lenguaje científico, expresado en forma oral o escrita. Esta fase comunicativa del
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proceso de aprendizaje puede y debe desarrollar actitudes de flexibilidad en la defensa de los puntos de vista
propios y el respeto por los ajenos.

- Referencia al conjunto de la etapa

El proyecto curricular de la materia de Dibujo Técnico I, sin menoscabo de las exigencias que en programas y
métodos tiene la materia, se concibe como un itinerario de dos cursos (la materia continuará en 2.º de
Bachillerato con Dibujo Técnico II) que permita al alumnado alcanzar los objetivos generales de la etapa y un
nivel adecuado en la adquisición de las competencias clave, además de preparar a este para continuar estudios
superiores con garantías de éxito. Su orientación ha de contribuir a la formación integral de los alumnos,
facilitando la autonomía personal y la formación de criterios personales, además de la relación correcta con la
sociedad y el acceso a la cultura. Todo ello nos obliga a una adecuada distribución y secuenciación de la materia
entre 1.º y 2.º de Bachillerato.

Para que todo el planteamiento metodológico sea eficaz es fundamental que el alumno trabaje de forma
responsable a diario, que esté motivado para aprender y que participe de la dinámica de clase.

Se utilizarán varios métodos didácticos, entremezclándolos:

¿ Interrogativo: preguntar frecuentemente a los alumnos conforme avanzamos en el desarrollo de cada unidad.
Es una buena forma de conocer el punto de partida y animarlos a participar.

¿ Inductivo: partiendo del análisis de fenómenos o manifestaciones particulares, llegamos a la generalización.

¿ Deductivo: aplicar a fenómenos concretos proposiciones de carácter general.

¿ Investigativo: propiciar procesos de búsqueda y elaboración de informaciones para favorecer la construcción de
nuevos conocimientos.

¿ Dialéctico: llegar a conclusiones tras sucesivas fases de análisis y síntesis entre todos.



9.3. ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE

Para que el estudiante adquiera el perfil competencial de Dibujo Técnico II, el profesor, en su carácter de guía-
orientador, debe desarrollar una serie de estrategias didácticas planificadas, bien realizadas y coherentemente
evaluadas. En dicha labor, el docente podrá elegir entre los siguientes métodos u otros personales: aprendizaje
globalizador basado en problemas, aprendizaje social cooperativo, dialógico, de servicio, aprendizaje resolutivo
basado en problemas o aprendizaje analítico, basado en estudio de casos, aprendizaje disciplinar o instructivo.
Estos métodos se concretarán en los ejercicios, actividades y tareas que se desarrollen en el aula de Dibujo
Técnico.

     Si bien este apartado merece un desarrollo específico en la programación de aula, conviene citar aquí algunas
estrategias concretas aplicables a la enseñanza de esta materia.

La mayoría de ellas se desarrollan en actividades que se ajustan al siguiente proceso:

¿ Identificación y planteamiento de problemas.

¿ Formulación de hipótesis para su resolución.

¿ Búsqueda de información.

¿ Validación o replanteamiento de la hipótesis.

¿ Fundamentación de conclusiones.



El principio de actividad es fundamental en la enseñanza actual. En este sentido, en las experiencias de
aprendizaje debemos tener en cuenta los conocidos principios de la enseñanza de lo próximo a lo distante, de lo
fácil a lo difícil, de lo conocido a lo desconocido, de lo individual a lo general y de lo concreto a lo abstracto; así
como también los principios que actualmente postula el aprendizaje significativo, los cuales suponen una nueva
manera de ver el planteamiento de las actividades del aula:

¿ Para adquirir un nuevo conocimiento, el individuo tiene que poseer una cantidad básica de información
respecto a él (esquemas cognitivos relacionales y no acumulativos).

¿ Consecuencia: actividades previas, diagnóstico inicial y material introductorio.

¿ Se han de formar nuevos esquemas mediante los cuales se pueda organizar el conocimiento.

¿ Consecuencia: actividades de tratamiento de la información, actividades individuales y en grupo.

¿ Los nuevos esquemas se han de reajustar, han de permitir la acomodación de la nueva información para que
sean eficaces.

¿ Consecuencia: actividades complementarias, revisión de aspectos no aprendidos y nueva secuencia.



No podemos planificar las actividades o experiencias de aprendizaje de manera arbitraria, sino que se necesita
un análisis previo de qué queremos desarrollar y en qué momento introducimos la actividad.

En la enseñanza-aprendizaje en el aula podemos distinguir varios tipos de actividades según su finalidad. Cada
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conjunto requiere diferentes tipos de experiencia educativa:

Actividades de introducción-motivación

Han de introducir a los alumnos en lo que se refiere al aspecto de la realidad que deben aprender.

Actividades sobre conocimientos previos

Son las que realizamos para conocer las ideas, las opiniones, los aciertos o los errores conceptuales de los
alumnos sobre los contenidos a desarrollar.

Actividades de desarrollo

Son las que permiten conocer los conceptos, los procedimientos o las actitudes nuevas, y también las que
permiten comunicar a los demás la labor realizada. Pueden ser de varios tipos:

¿ Actividades de repetición. Tienen como finalidad asegurar el aprendizaje, es decir, que el alumno sienta que ha
interiorizado lo que su profesor le ha querido transmitir. Son actividades muy similares a las que previamente ha
realizado el profesor.

¿ Actividades de consolidación. En las cuales contrastamos que las nuevas ideas se han acomodado con las
previas de los alumnos.

¿ Actividades funcionales o de extrapolación. Son aquellas en las que el alumnado es capaz de aplicar el
conocimiento aprendido en contextos o situaciones diferentes a las trabajadas en clase.

¿ Actividades de investigación. Son aquellas en las que el alumnado participa en la construcción del
conocimiento mediante la búsqueda de información y la inferencia, o también, aquellas en las que utiliza el
conocimiento para resolver un problema/situación propuesto.

Actividades de refuerzo

Las programamos para alumnos con algún tipo de retraso o dificultad. No pueden ser estereotipadas, sino que
hemos de ajustarlas a las necesidades o carencias de cada uno.

Actividades de recuperación

Son las que programamos para los alumnos que no han adquirido los conocimientos trabajados.

Actividades de ampliación/profundización

Son las que permiten continuar construyendo nuevos conocimientos a alumnos que han realizado de manera
satisfactoria las actividades de desarrollo propuestas y, también, las que no son imprescindibles en el proceso.

Actividades globales o finales

Son aquellas que realizamos dando un sentido global a los distintos aspectos que hemos trabajado en un tema,
con objeto de no parcelar el aprendizaje, sino, por el contrario, hacerle ver al alumno que los distintos aspectos
aprendidos le sirven para dar respuesta a situaciones o problemas de la vida cotidiana.

Trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos

     Son aquellos que pretenden:

¿ Desarrollar, aplicar y poner en práctica las competencias básicas previstas para Bachillerato.

¿ Mostrar la consecución alcanzada de los objetivos generales de la etapa.

¿ Mostrar los conocimientos adquiridos sobre varios temas o materias.

¿ Aplicar métodos y técnicas de trabajo a través de contenidos diversos que ilustren su asimilación.

¿ Acercar a los alumnos a un modo de trabajar metódico donde poder aplicar los procedimientos y habilidades
aprendidos en distintas materias.

¿ Centrarse en la indagación, la investigación y la propia creatividad, favoreciendo la curiosidad y el interés en su
realización.

     Sus características fundamentales son:

¿ Facilitar y estimular la búsqueda de informaciones, la aplicación global del conocimiento, de los saberes
prácticos, capacidades sociales y destrezas, no necesariamente relacionados con las materias del currículo, al
menos no todos ellos.

¿ Realizar algo tangible (prototipos; objetos; intervenciones en el medio natural, social y cultural; inventarios;
recopilaciones; exposiciones; digitalizaciones; planes; estudios de campo; encuestas; recuperación de tradiciones
y lugares de interés; publicaciones, etcétera.).

¿ Elegir como núcleo vertebrador algo que tenga conexión con la realidad, que dé oportunidades para aplicar e
integrar conocimientos diversos y dé motivos para actuar dentro y fuera de los centros docentes.

¿ Vivir la autenticidad del trabajo real, siguiendo el desarrollo completo del proceso, desde su planificación,
distintas fases de su realización y logro del resultado final. Fomentar la participación de los estudiantes en las
discusiones, en la toma de decisiones y en la realización del proyecto, sin perjuicio de que puedan repartirse
tareas y responsabilidades.

En conclusión, se plantea una metodología activa y participativa, en la que se utilizará una diversa tipología de
actividades (de introducción-motivación, de conocimientos previos, de desarrollo ¿de consolidación, funcionales
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o de extrapolación, de investigación¿, de refuerzo, de recuperación, de ampliación/profundización, globales o
finales). Nuestro enfoque metodológico se ajustará a los siguientes parámetros:

1. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos avanzar hacia los resultados
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.

2. En las actividades de investigación, aquellas en las que el alumno participa en la construcción del
conocimiento mediante la búsqueda de información y la inferencia, o también aquellas en las que utiliza el
conocimiento para resolver una situación o un problema propuesto, se clasificarán las actividades por su grado
de dificultad (sencillo- medio-difícil), para poder así dar mejor respuesta a la diversidad.

3. La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en una diversidad de
contextos.

4. Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y desafío
intelectual para los alumnos.

 


I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes:



¿ Exploración inicial

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre los alumnos. Este
procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos previos sobre el tema y establecer
estrategias de profundización; y para el alumno, para informarle sobre su grado de conocimiento de partida. 



¿ Cuaderno del profesor

Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de seguimiento personalizado,
donde se anoten todos los elementos que se deben tener en cuenta: asistencia, rendimiento en tareas
propuestas, participación, conducta, resultados de las pruebas y trabajos, etcétera.

Para completar el cuaderno del profesor será necesaria una observación sistemática y análisis de tareas:

¿ Participación de cada alumno o alumna en las actividades del aula, que son un momento privilegiado para la
evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda clase
de actividades realizadas por el alumno.

¿ Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.

¿ Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las explicaciones, las actividades y ejercicios
propuestos.

¿ Análisis de las producciones de los alumnos

¿ Láminas.

¿ Trabajos de aplicación y síntesis, individuales o colectivos.

¿ Pruebas objetivas

Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden ser orales o escritas y, a su
vez, de varios tipos:

¿ De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos, la memorización de datos importantes,
etc.

¿ De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia la información, establecer
interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente, etc. Estas tareas competenciales persiguen la
realización de un producto final significativo y cercano al entorno cotidiano.

¿ De investigación: aprendizajes basados en problemas (ABP).

¿ Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera.



¿ Fichas de observación de actitudes del grupo-clase y de la valoración de la expresión oral y escrita



¿ Listas de valoración:

Principalmente, la evaluación se llevará a cabo mediante pruebas objetivas. La valoración y corrección de dichas
pruebas, seguirá un guion establecido atendiendo a los distintos puntos a responder en las distintas pruebas.



13.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

          En todo proceso de enseñanza-aprendizaje de calidad, los criterios de calificación deben ser claros,
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coherentes y, sobre todo, conocidos por los alumnos. El sujeto del aprendizaje debe saber, antes de realizar una
tarea, qué se espera de él y cómo se le va a evaluar; solo así podrá hacer el esfuerzo necesario y en la dirección
adecuada para alcanzar los objetivos propuestos. Es muy aconsejable proporcionarle, en su caso, un modelo que
imitar en su trabajo. Se arbitrará, también, el modo de informar sobre los criterios de evaluación y calificación a
las familias de los alumnos, así como las condiciones para poder presentarse a la evaluación final de
Bachillerato.

Los criterios de calificación deberían, idealmente, ser consensuados por todos los profesores que imparten clase
al grupo, y deberían ser coherentes en todas las materias que se imparten en el centro.

Los resultados de evaluación se expresarán con números sin decimales de 1 a 10, que se añadirán a las
siguientes calificaciones: Sobresaliente (9, 10), Notable (7, 8), Bien (6), Suficiente

(5) o Insuficiente (4, 3, 2, 1). La calificación ¿No presentado¿ solo podrá usarse cuando el alumno no se presente
a las pruebas extraordinarias, salvo que hubiera obtenido otra calificación en la evaluación final ordinaria, caso en
el que se pondrá la misma calificación.

          El cálculo de la calificación final en la evaluación ordinaria, se realizará como media ponderada de los
criterios evaluados durante el curso. A titulo informativo, se facilitará la calificación en las preevaluaciones 1ª y 2ª
evaluación. Esta calificación dará una medida del progreso del alumno, pero no se usará para el cálculo de la
nota final.

             El alumno/a que tengan pendiente de recuperación alguna evaluación anterior, recibirá actividades extras
de recuperación, con los criterios de evaluación suspensos, con el fin de ayudarle a alcanzar los objetivos y
proporcionarle vías alternativas para conseguirlo. Las actividades propuestas se realizarán en los plazos y formas
establecidos, y aportarán el 50% de la nota a recuperar. El 50% restante lo aportará otra prueba objetiva.





13.4. EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

          El carácter integrador de la evaluación (en el sentido de que el equipo docente deberá valorar la evaluación
del alumnado en el conjunto de las materias y su madurez académica en relación con los objetivos de
Bachillerato y las competencias correspondientes), no es óbice para que el profesorado realice de manera
diferenciada la evaluación de cada asignatura teniendo en cuenta los criterios de evaluación y los estándares de
aprendizajes evaluables de cada una de ellas.



El alumnado que obtenga una calificación negativa en la convocatoria ordinaria, debe recibir un informe
individualizado en el que consten los criterios no alcanzados y se le propongan actividades extra de recuperación
(motivadoras, significativas y adaptadas al modo de aprendizaje de cada alumno) para la preparación de la
prueba extraordinaria. Debiéndose ajustar ésta a lo recogido en el informe que se ha dado al alumno e,
idealmente, debería tener en cuenta la realización de las actividades de recuperación propuestas. A modo de
sugerencia, se propone el siguiente reparto en la calificación del período extraordinario:



- La realización de las actividades de recuperación propuestas supondrá entre un 40 % de la nota de
recuperación.

- Se hará una prueba objetiva para evaluar si se han alcanzado los criterios no superados de la evaluación
ordinaria, que supondrá entre un 60 de la nota de recuperación.

- Con la nota de recuperación y la nota obtenida previamente en los criterios aprobados, se calculará la nota final
de la evaluación extraordinaria.



 



13.5. EVALUACIÓN FINAL DE BACHILLERATO



     Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller por un alumno o alumna
que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se cumplan además todas las condiciones
establecidas en el plan de centro:

a) Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los objetivos y competencias
vinculados a ese título.

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del alumno o la alumna en la
materia.

c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades necesarias para su
evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria.
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d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa sea igual o superior a
cinco.      






J.    Medidas de atención a la diversidad

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad son los siguientes:

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas como parte de la
diversidad y la condición humana.

b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando respuesta a las
necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual, social, emocional o de cualquier otra
índole, que permitan el máximo desarrollo personal y académico del mismo.

c) Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se
detecten las necesidades, estarán destinadas a responder a las situaciones educativas

     concretas del alumnado y al desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de Bachillerato y no
podrán suponer una discriminación que impida al alumnado alcanzar dichos elementos curriculares.

d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación en la etapa.

e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de oportunidades, ya que esta solo
se consigue en la medida en que todo el alumnado aprende el máximo posible y desarrolla todas sus
potencialidades.

Entre las medidas generales de atención a la diversidad se encuentran:

a) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la
evolución académica del proceso de aprendizaje.

b) Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.

c) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.

d) Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del abandono escolar
temprano.

En nuestro caso, la atención a la diversidad se contempla en tres niveles o planos: en la programación, en la
metodología y en los materiales.

1. PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:

¿ Programas de refuerzo del aprendizaje: tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y
seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Bachillerato. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en
alguna de las situaciones siguientes:

a) Alumnado que no haya promocionado de curso.

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso anterior

¿ Programas de profundización: tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar
respuesta a las necesidades que presenta el alumnado

altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades
intelectuales. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin
modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan,
entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del
alumnado.

¿ Medidas específicas de atención a la diversidad, que podrán ser:

a) Adaptación curricular de acceso.

b) Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales.

c) Fraccionamiento del currículo.

Estas medidas se establecerán tras la evaluación inicial si se da el caso o por diagnóstico previo.

2. Atención a la diversidad en la metodología



Desde el punto de vista metodológico, la atención a la diversidad implica que el profesor:

¿ Detecte los conocimientos previos para proporcionar ayuda cuando se encuentre una laguna anterior.

¿ Procure que los contenidos nuevos enlacen con los anteriores, y sean los adecuados al nivel cognitivo.

¿ Intente que la comprensión de cada contenido sea suficiente para que el alumno pueda hacer una mínima
aplicación del mismo y enlazar con otros contenidos similares.

3. Atención a la diversidad en los materiales utilizados
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De manera más concreta, se especifican a continuación los instrumentos para atender a la diversidad de
alumnos que se han contemplado:



¿ Variedad metodológica.

¿ Variedad de actividades de refuerzo y profundización.

¿ Multiplicidad de procedimientos en la evaluación del aprendizaje.

¿ Diversidad de mecanismos de recuperación.

¿ Trabajo en pequeños grupos.

¿ Trabajos voluntarios.



Estos instrumentos pueden completarse con otras medidas que permitan una adecuada atención de la
diversidad, como:

¿ Llevar a cabo una detallada evaluación inicial.

¿ Favorecer la existencia de un buen clima de aprendizaje en el aula.

¿ Insistir en los refuerzos positivos para mejorar la autoestima.

¿ Aprovechar las actividades fuera del aula para lograr una buena cohesión e integración del grupo.



En el caso de los alumnos con necesidades educativas especiales, se deben establecer condiciones de
accesibilidad y diseño universal y recursos de apoyo que favorezcan el acceso al currículo, y adaptar los
instrumentos, y en su caso, los tiempos y los apoyos. Si todas estas previsiones no fuesen suficientes, habrá que
recurrir a procedimientos institucionales, imprescindibles cuando la diversidad tiene un carácter extraordinario,
como pueda ser significativas deficiencias o dificultades originadas por incapacidad física o psíquica.






K.    Actividades complementarias y extraescolares

Se consideran actividades complementarias las planificadas por los docentes que utilicen espacios o recursos
diferentes al resto de actividades ordinarias del área, aunque precisen tiempo adicional del horario no lectivo para
su realización. Serán evaluables a efectos académicos y obligatorias, tanto para los profesores como para los
alumnos. No obstante, tendrán carácter voluntario para los alumnos las que se realicen fuera del centro o
precisen aportaciones económicas de las familias, en cuyo caso se garantizará la atención educativa de aquellos
que no participen en las mismas.



Entre los propósitos que persiguen este tipo de actividades destacan:



¿ Completar la formación que reciben los alumnos en las actividades curriculares, recurriendo a otros entornos
educativos formales o no formales.

¿ Mejorar las relaciones entre alumnos y ayudarles a adquirir habilidades sociales y de comunicación.

¿ Permitir la apertura del alumnado hacia el entorno físico y cultural que le rodea.

¿ Contribuir al desarrollo de valores y actitudes adecuadas relacionadas con la interacción y el respeto hacia los
demás, y el cuidado del patrimonio natural y cultural.

¿ Desarrollar la capacidad de participación en las actividades relacionadas con el entorno natural, social y
cultural.

¿ Estimular el deseo de investigar y saber.

¿ Favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumno.

¿ Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las que se integren y realicen.



Propuesta de actividades complementarias:



¿ Visitas a museos e instituciones culturales.

¿ Celebración de efemérides: Semana Científica, etc.

¿ Concursos, exposición de trabajos, etc.

¿ Comentarios en clase acerca de noticias aparecidas en medios de comunicación y que guarden relación con la
representación gráfica: arquitectura, urbanismo, etc.__ 
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L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

DIBUJO TÉCNICO - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2
3
4

5

6

7

8

9

 Apreciar y reconocer el dibujo técnico como elemento de configuración y recurso gráfico en la industria, 
el diseño, la arquitectura, el arte o en la vida cotidiana.
Comprender y representar los problemas de configuración de figuras sencillas en el plano y el espacio. 
Analizar los fundamentos y las características de los sistemas de representación.
Valorar la universalidad de la normalización en el dibujo técnico y aplicar la principales normas UNE e 
ISO referidas a la obtención, posición y acotación de las vistas de un cuerpo.
Planificar y reflexionar, de forma individual y colectiva, sobre el proceso de realización de cualquier 
construcción geométrica, relacionándose con otras personas en las actividades colectivas con flexibilidad
y responsabilidad.
Integrar sus conocimientos de dibujo técnico dentro de los procesos tecnológicos y en aplicaciones de la 
vida cotidiana, revisando y valorando el estado de consecución del proyecto o actividad siempre que sea 
necesario.
Descubrir la importancia del proceso metodológico de creación y representación del dibujo técnico 
mediante la elaboración de bocetos, croquis y planos. 
Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y presentación del dibujo en lo referido a la 
diferenciación de los distintos trazos que lo configuran, la exactitud de los mismos y la limpieza y cuidado 
del soporte. 
Interesarse por las nuevas tecnologías y los programas de diseño, disfrutando con su utilización y 
valorando sus posibilidades en la realización de planos técnicos.


1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3
4

5
6
7
8
9

10
11

12
13

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

17
18
19
20
21
22
23
24

Resolución de problemas geométricos: Proporcionalidad. El rectángulo áureo. Aplicaciones. 
Construcción de figuras planas equivalentes.
Relación entre los ángulos y la circunferencia. Arco capaz. 
Aplicaciones.
Potencia de un punto respecto a una circunferencia. Determinación y propiedades del eje radical y del 
centro radical. Aplicación a la resolución de tangencias. Inversión. Determinación de figuras inversas. 
Aplicación a la resolución de tangencias. 


Trazado de curvas cónicas y técnicas. 
Curvas cónicas. Origen, determinación y trazado de la elipse, la parábola y la hipérbola. 
Resolución de problemas de pertenencia, tangencia e incidencia. Aplicaciones.
Curvas técnicas. Origen, determinación y trazado de las curvas cíclicas y evolventes. 
Aplicaciones. 
Transformaciones geométricas.
Afinidad. Determinación de sus elementos. Trazado de figuras afines. Construcción de la elipse afín a 
una circunferencia.
Aplicaciones. 
Homología. Determinación de sus elementos. Trazado de figuras homólogas. Aplicaciones. 

Punto, recta y plano en sistema diédrico. 
Resolución de problemas de pertenencia, incidencia, paralelismo y perpendicularidad.
Determinación de la verdadera magnitud de segmentos y formas planas. 
Abatimiento de planos. 
Determinación de sus elementos.
Aplicaciones
Giro de un cuerpo geométrico.
Aplicaciones. 
Cambios de plano. Determinación de las nuevas proyecciones. 
Aplicaciones. 
Construcción de figuras planas. 
Afinidad entre proyecciones.
Problema inverso al abatimiento.
Cuerpos geométricos en sistema diédrico: Representación de poliedros regulares. 
Posiciones singulares.
Determinación de sus secciones principales. Representación de prismas y pirámides. Determinación de 
secciones planas y elaboración de desarrollos. Intersecciones.
Representación de cilindros, conos y esferas. Secciones planas. 
Sistemas axonométricos ortogonales. 
Posición del triedro fundamental. 
Relación entre el triángulo de trazas y los ejes del sistema.
Determinación de coeficientes de reducción. 
Tipología de las axonometrías ortogonales. Ventajas e inconvenientes. 
Representación de figuras planas.
Representación simplificada de la circunferencia. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Geometría y Dibujo técnico.

 Bloque 2. Sistemas de representación.
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Contenidos

25
26

1
2

3
4
5
6
7
8
9

10

11
12

13
14

15

 Representación de cuerpos geométricos y espacios arquitectónicos. 
Secciones planas. Intersecciones.

Elaboración de bocetos, croquis y planos. 
El proceso de diseño/fabricación: perspectiva histórica y situación actual (se pueden tomar como 
ejemplo obras arquitectónicas e industriales como los pabellones expositivos, cascos de bodegas, 
puentes, estaciones de trenes, viviendas o colegios que proliferaron en Andalucía a lo largo del siglo 
XX).
El proyecto: tipos y elementos. 
Planificación de proyectos.
Identificación de las fases de un proyecto. Programación de tareas. 
Elaboración de las primeras ideas. 
Dibujo de bocetos a mano alzada y esquemas. 
Elaboración de dibujos acotados. 
Elaboración de croquis de piezas y conjuntos. 
Tipos de planos. Planos de situación, de conjunto, de montaje, de instalación, de detalle, de fabricación 
o de construcción. 
Presentación de proyectos.
Elaboración de la documentación gráfica de un proyecto gráfico, industrial o arquitectónico sencillo.

Posibilidades de las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al diseño, edición, 
archivo y presentación de proyectos. 
Dibujo vectorial 2D. Dibujo y edición de entidades. Creación de bloques. Visibilidad de capas.
Dibujo vectorial 3D. Inserción y edición de sólidos. Galerías y bibliotecas de modelos. Incorporación de
texturas.
Selección del encuadre, la iluminación y el punto de vista.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Sistemas de representación.

 Bloque 3. Documentación gráfica de proyectos.
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1.  Resolver problemas de tangencias mediante la aplicación de las propiedades 
del arco capaz, de los

ejes y centros radicales y/o de la transformación de circunferencias y rectas por inversión, indicando 
gráficamente la construcción auxiliar utilizada, los puntos de enlace y la relación entre sus elementos. 

Criterio de evaluación: 1.2. Dibujar curvas cíclicas y cónicas, identificando sus principales elementos y 
utilizando sus propiedades fundamentales para resolver problemas de pertenencia, tangencia o 
incidencia.

1.  Apreciar y reconocer el dibujo técnico como elemento de configuración y recurso gráfico en la industria, el
diseño, la arquitectura, el arte o en la vida cotidiana.
2. Comprender y representar los problemas de configuración de figuras sencillas en el plano y el espacio. 
5. Planificar y reflexionar, de forma individual y colectiva, sobre el proceso de realización de cualquier
construcción geométrica, relacionándose con otras personas en las actividades colectivas con flexibilidad y
responsabilidad.
8. Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y presentación del dibujo en lo referido a la
diferenciación de los distintos trazos que lo configuran, la exactitud de los mismos y la limpieza y cuidado del
soporte. 

1.  Apreciar y reconocer el dibujo técnico como elemento de configuración y recurso gráfico en la industria, el
diseño, la arquitectura, el arte o en la vida cotidiana.
2. Comprender y representar los problemas de configuración de figuras sencillas en el plano y el espacio. 
5. Planificar y reflexionar, de forma individual y colectiva, sobre el proceso de realización de cualquier
construcción geométrica, relacionándose con otras personas en las actividades colectivas con flexibilidad y
responsabilidad.
6. Integrar sus conocimientos de dibujo técnico dentro de los procesos tecnológicos y en aplicaciones de la
vida cotidiana, revisando y valorando el estado de consecución del proyecto o actividad siempre que sea
necesario.
8. Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y presentación del dibujo en lo referido a la
diferenciación de los distintos trazos que lo configuran, la exactitud de los mismos y la limpieza y cuidado del
soporte. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Geometría y Dibujo técnico.
1.2. Relación entre los ángulos y la circunferencia. Arco capaz. 
1.3. Aplicaciones.
1.4. Potencia de un punto respecto a una circunferencia. Determinación y propiedades del eje radical y del
centro radical. Aplicación a la resolución de tangencias. Inversión. Determinación de figuras inversas.
Aplicación a la resolución de tangencias. 


Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
DBT1. Identifica la estructura geométrica de objetos industriales o arquitectónicos a partir del análisis de
plantas, alzados, perspectivas o fotografías, señalando sus elementos básicos y determinando las
principales relaciones de proporcionalidad.
DBT2. Determina lugares geométricos de aplicación al Dibujo aplicando los conceptos de potencia o
inversión.
DBT3. Transforma por inversión figuras planas compuestas por puntos, rectas y circunferencias
describiendo sus posibles aplicaciones a la resolución de problemas geométricos.
DBT4. Selecciona estrategias para la resolución de problemas geométricos complejos, analizando las
posibles soluciones y transformándolos por analogía en otros problemas más sencillos.
DBT5. Resuelve problemas de tangencias aplicando las propiedades de los ejes y centros radicales,
indicando gráficamente la construcción auxiliar utilizada, los puntos de enlace y la relación entre sus
elementos.
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Criterio de evaluación: 1.3. Relacionar las transformaciones homológicas con sus aplicaciones a la 
geometría plana y a los sistemas de representación, valorando la rapidez y exactitud en los trazados que 
proporciona su utilización. 

Criterio de evaluación: 2.1.  Valorar la importancia de la elaboración de dibujos a mano alzada para 
desarrollar la «visión espacial», analizando la posición relativa entre rectas, planos y superficies, 
identificando sus relaciones métricas para determinar el sistema de representación adecuado y la 
estrategia idónea que solucione los problemas de representación de cuerpos o espacios 
tridimensionales. 

2. Comprender y representar los problemas de configuración de figuras sencillas en el plano y el espacio. 
5. Planificar y reflexionar, de forma individual y colectiva, sobre el proceso de realización de cualquier
construcción geométrica, relacionándose con otras personas en las actividades colectivas con flexibilidad y
responsabilidad.
8. Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y presentación del dibujo en lo referido a la
diferenciación de los distintos trazos que lo configuran, la exactitud de los mismos y la limpieza y cuidado del
soporte. 

1.  Apreciar y reconocer el dibujo técnico como elemento de configuración y recurso gráfico en la industria, el
diseño, la arquitectura, el arte o en la vida cotidiana.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Geometría y Dibujo técnico.

Bloque 1. Geometría y Dibujo técnico.

1.5. Trazado de curvas cónicas y técnicas. 
1.6. Curvas cónicas. Origen, determinación y trazado de la elipse, la parábola y la hipérbola. 
1.7. Resolución de problemas de pertenencia, tangencia e incidencia. Aplicaciones.
1.8. Curvas técnicas. Origen, determinación y trazado de las curvas cíclicas y evolventes. 

1.10. Transformaciones geométricas.
1.11. Afinidad. Determinación de sus elementos. Trazado de figuras afines. Construcción de la elipse afín
a una circunferencia.
1.12. Aplicaciones. 
1.13. Homología. Determinación de sus elementos. Trazado de figuras homólogas. Aplicaciones. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

DBT1. Comprende el origen de las curvas cónicas y las relaciones métricas entre elementos, describiendo
sus propiedades e identificando sus aplicaciones.
DBT2. Resuelve problemas de pertenencia, intersección y tangencias entre líneas rectas y curvas cónicas,
aplicando sus propiedades y justificando el procedimiento utilizado.
DBT3. Traza curvas cónicas determinando previamente los elementos que las definen, tales como ejes,
focos, directrices, tangentes o asíntotas, resolviendo su trazado por puntos o por homología respecto a la
circunferencia.

DBT1. Comprende las características de las transformaciones homológicas identificando sus invariantes
geométricos, describiendo sus aplicaciones.
DBT2. Aplica la homología y la afinidad a la resolución de problemas geométricos y a la representación de
formas planas.
DBT3.  Diseña a partir de un boceto previo o reproduce a la escala conveniente figuras planas complejas,
indicando gráficamente la construcción auxiliar utilizada. 
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Criterio de evaluación: 2.2. Representar poliedros regulares, pirámides, prismas, cilindros y conos 
mediante sus proyecciones ortográficas, analizando las posiciones singulares respecto a los planos de 
proyección, determinando las relaciones métricas entre sus elementos, las secciones planas principales 
y la verdadera magnitud o desarrollo de las superficies que los conforman. 

3. Analizar los fundamentos y las características de los sistemas de representación.
7. Descubrir la importancia del proceso metodológico de creación y representación del dibujo técnico
mediante la elaboración de bocetos, croquis y planos. 
9. Interesarse por las nuevas tecnologías y los programas de diseño, disfrutando con su utilización y
valorando sus posibilidades en la realización de planos técnicos.


1.  Apreciar y reconocer el dibujo técnico como elemento de configuración y recurso gráfico en la industria, el
diseño, la arquitectura, el arte o en la vida cotidiana.
2. Comprender y representar los problemas de configuración de figuras sencillas en el plano y el espacio. 
3. Analizar los fundamentos y las características de los sistemas de representación.
5. Planificar y reflexionar, de forma individual y colectiva, sobre el proceso de realización de cualquier
construcción geométrica, relacionándose con otras personas en las actividades colectivas con flexibilidad y
responsabilidad.
8. Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y presentación del dibujo en lo referido a la
diferenciación de los distintos trazos que lo configuran, la exactitud de los mismos y la limpieza y cuidado del
soporte. 
9. Interesarse por las nuevas tecnologías y los programas de diseño, disfrutando con su utilización y
valorando sus posibilidades en la realización de planos técnicos.


Objetivos

Bloque 2. Sistemas de representación.
2.1. Punto, recta y plano en sistema diédrico. 
2.2. Resolución de problemas de pertenencia, incidencia, paralelismo y perpendicularidad.
2.3. Determinación de la verdadera magnitud de segmentos y formas planas. 
2.4. Abatimiento de planos. 
2.5. Determinación de sus elementos.
2.6. Aplicaciones
2.7. Giro de un cuerpo geométrico.
2.8. Aplicaciones. 
2.9. Cambios de plano. Determinación de las nuevas proyecciones. 
2.10. Aplicaciones. 
2.11. Construcción de figuras planas. 
2.12. Afinidad entre proyecciones.
2.13. Problema inverso al abatimiento.
2.14. Cuerpos geométricos en sistema diédrico: Representación de poliedros regulares. 
2.15. Posiciones singulares.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
DBT1. Comprende los fundamentos o principios geométricos que condicionan el paralelismo y
perpendicularidad entre rectas y planos, utilizando el sistema diédrico o, en su caso, el sistema de planos
acotados como herramienta base para resolver problemas de pertenencia, posición, mínimas distancias y
verdadera magnitud.
DBT2.  Representa figuras planas contenidos en planos paralelos, perpendiculares u oblicuos a los planos
de proyección, trazando sus proyecciones diédricas.
DBT3. Determina la verdadera magnitud de segmentos, ángulos y figuras planas utilizando giros,
abatimientos o cambios de plano en sistema diédrico y, en su caso, en el sistema de planos acotados.
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Criterio de evaluación: 2.3. Dibujar axonometrías de poliedros regulares, pirámides, prismas, cilindros y 
conos, disponiendo su posición en función de la importancia relativa de las caras que se deseen mostrar 
y/o de la conveniencia de los trazados necesarios, utilizando la ayuda del abatimiento de figuras planas 
situadas en los planos coordenados, calculando los coeficientes de reducción y determinando las 
secciones planas principales. 

1.  Apreciar y reconocer el dibujo técnico como elemento de configuración y recurso gráfico en la industria, el
diseño, la arquitectura, el arte o en la vida cotidiana.
2. Comprender y representar los problemas de configuración de figuras sencillas en el plano y el espacio. 
3. Analizar los fundamentos y las características de los sistemas de representación.
5. Planificar y reflexionar, de forma individual y colectiva, sobre el proceso de realización de cualquier
construcción geométrica, relacionándose con otras personas en las actividades colectivas con flexibilidad y
responsabilidad.
8. Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y presentación del dibujo en lo referido a la
diferenciación de los distintos trazos que lo configuran, la exactitud de los mismos y la limpieza y cuidado del
soporte. 
9. Interesarse por las nuevas tecnologías y los programas de diseño, disfrutando con su utilización y
valorando sus posibilidades en la realización de planos técnicos.


Objetivos

Bloque 2. Sistemas de representación.

Bloque 2. Sistemas de representación.

2.1. Punto, recta y plano en sistema diédrico. 
2.14. Cuerpos geométricos en sistema diédrico: Representación de poliedros regulares. 
2.15. Posiciones singulares.
2.16. Determinación de sus secciones principales. Representación de prismas y pirámides. Determinación
de secciones planas y elaboración de desarrollos. Intersecciones.
2.17. Representación de cilindros, conos y esferas. Secciones planas. 

2.18. Sistemas axonométricos ortogonales. 
2.19. Posición del triedro fundamental. 
2.20. Relación entre el triángulo de trazas y los ejes del sistema.
2.21. Determinación de coeficientes de reducción. 
2.22. Tipología de las axonometrías ortogonales. Ventajas e inconvenientes. 
2.23. Representación de figuras planas.
2.24. Representación simplificada de la circunferencia. 
2.25.  Representación de cuerpos geométricos y espacios arquitectónicos. 
2.26. Secciones planas. Intersecciones.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
DBT1. Representa el hexaedro o cubo en cualquier posición respecto a los planos coordenados, el resto de
los poliedros regulares, prismas y pirámides en posiciones favorables, con la ayuda de sus proyecciones
diédricas, determinando partes vistas y ocultas.
DBT2. Representa cilindros y conos de revolución aplicando giros o cambios de plano para disponer sus
proyecciones diédricas en posición favorable para resolver problemas de medida.
DBT3. Determina la sección plana de cuerpos o espacios tridimensionales formados por superficies
poliédricas, cilíndricas, cónicas y/o esféricas, dibujando sus proyecciones diédricas y obteniendo su
verdadera magnitud.
DBT4. Halla la intersección entre líneas rectas y cuerpos geométricos con la ayuda de sus proyecciones
diédricas o su perspectiva, indicando el trazado auxiliar utilizado para la determinación de los puntos de
entrada y salida.
DBT5. Desarrolla superficies poliédricas, cilíndricas y cónicas, con la ayuda de sus proyecciones diédricas,
utilizando giros, abatimientos o cambios de plano para obtener la verdadera magnitud de las aristas y caras
que las conforman.
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Criterio de evaluación: 3.1. Elaborar bocetos, croquis y planos necesarios para la definición de un 
proyecto sencillo relacionado con el diseño industrial o arquitectónico, valorando la exactitud, rapidez y 
limpieza que proporciona la utilización de aplicaciones informáticas, planificando de manera conjunta su 
desarrollo, revisando el avance de los trabajos y asumiendo las tareas encomendadas con 
responsabilidad. 

1.  Apreciar y reconocer el dibujo técnico como elemento de configuración y recurso gráfico en la industria, el
diseño, la arquitectura, el arte o en la vida cotidiana.
2. Comprender y representar los problemas de configuración de figuras sencillas en el plano y el espacio. 
5. Planificar y reflexionar, de forma individual y colectiva, sobre el proceso de realización de cualquier
construcción geométrica, relacionándose con otras personas en las actividades colectivas con flexibilidad y
responsabilidad.
6. Integrar sus conocimientos de dibujo técnico dentro de los procesos tecnológicos y en aplicaciones de la
vida cotidiana, revisando y valorando el estado de consecución del proyecto o actividad siempre que sea
necesario.
7. Descubrir la importancia del proceso metodológico de creación y representación del dibujo técnico
mediante la elaboración de bocetos, croquis y planos. 
8. Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y presentación del dibujo en lo referido a la
diferenciación de los distintos trazos que lo configuran, la exactitud de los mismos y la limpieza y cuidado del
soporte. 
9. Interesarse por las nuevas tecnologías y los programas de diseño, disfrutando con su utilización y
valorando sus posibilidades en la realización de planos técnicos.


Objetivos

Bloque 3. Documentación gráfica de proyectos.
3.1. Elaboración de bocetos, croquis y planos. 
3.4. Planificación de proyectos.
3.5. Identificación de las fases de un proyecto. Programación de tareas. 
3.6. Elaboración de las primeras ideas. 
3.7. Dibujo de bocetos a mano alzada y esquemas. 
3.9. Elaboración de croquis de piezas y conjuntos. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

DBT1. Comprende los fundamentos de la axonometría ortogonal, clasificando su tipología en función de la
orientación del triedro fundamental, determinando el triángulo de trazas y calculando los coeficientes de
corrección.
DBT2. Dibuja axonometrías de cuerpos o espacios definidos por sus vistas principales, disponiendo su
posición en función de la importancia relativa de las caras que se deseen mostrar y/o de la conveniencia de
los trazados necesarios.
DBT3. Determina la sección plana de cuerpos o espacios tridimensionales formados por superficies
poliédricas, dibujando isometrías o perspectivas caballeras. 

DBT1. Elabora y participa activamente en proyectos cooperativos de construcción geométrica, aplicando
estrategias propias del lenguaje del Dibujo técnico.
DBT2. Identifica formas y medidas de objetos industriales o arquitectónicos, a partir de los planos técnicos
que los definen.
DBT3. Dibuja bocetos a mano alzada y croquis acotados para posibilitar la comunicación técnica con otras
personas.
DBT4. Elabora croquis de conjuntos y/o piezas industriales u objetos arquitectónicos, disponiendo las vistas,
cortes y/o secciones necesarias, tomando medidas directamente de la realidad o de perspectivas a escala,
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Criterio de evaluación: 3.2. Presentar de forma individual y colectiva los bocetos, croquis y planos 
necesarios para la definición de un proyecto sencillo relacionado con el diseño industrial o 
arquitectónico, valorando la exactitud, rapidez y limpieza que proporciona la utilización de aplicaciones 
informáticas, planificando de manera conjunta su desarrollo, revisando el avance de los trabajos y 
asumiendo las tareas encomendadas con responsabilidad.

1.  Apreciar y reconocer el dibujo técnico como elemento de configuración y recurso gráfico en la industria, el
diseño, la arquitectura, el arte o en la vida cotidiana.
4. Valorar la universalidad de la normalización en el dibujo técnico y aplicar la principales normas UNE e ISO
referidas a la obtención, posición y acotación de las vistas de un cuerpo.
5. Planificar y reflexionar, de forma individual y colectiva, sobre el proceso de realización de cualquier
construcción geométrica, relacionándose con otras personas en las actividades colectivas con flexibilidad y
responsabilidad.
6. Integrar sus conocimientos de dibujo técnico dentro de los procesos tecnológicos y en aplicaciones de la
vida cotidiana, revisando y valorando el estado de consecución del proyecto o actividad siempre que sea
necesario.
7. Descubrir la importancia del proceso metodológico de creación y representación del dibujo técnico
mediante la elaboración de bocetos, croquis y planos. 
8. Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y presentación del dibujo en lo referido a la
diferenciación de los distintos trazos que lo configuran, la exactitud de los mismos y la limpieza y cuidado del
soporte. 
9. Interesarse por las nuevas tecnologías y los programas de diseño, disfrutando con su utilización y
valorando sus posibilidades en la realización de planos técnicos.


Objetivos

Bloque 3. Documentación gráfica de proyectos.
3.3. El proyecto: tipos y elementos. 
3.4. Planificación de proyectos.
3.5. Identificación de las fases de un proyecto. Programación de tareas. 
3.6. Elaboración de las primeras ideas. 
3.7. Dibujo de bocetos a mano alzada y esquemas. 
3.9. Elaboración de croquis de piezas y conjuntos. 
3.10. Tipos de planos. Planos de situación, de conjunto, de montaje, de instalación, de detalle, de
fabricación o de construcción. 
3.11. Presentación de proyectos.
3.12. Elaboración de la documentación gráfica de un proyecto gráfico, industrial o arquitectónico sencillo.
Posibilidades de las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al diseño, edición, archivo
y presentación de proyectos. 
3.13. Dibujo vectorial 2D. Dibujo y edición de entidades. Creación de bloques. Visibilidad de capas.
3.14. Dibujo vectorial 3D. Inserción y edición de sólidos. Galerías y bibliotecas de modelos. Incorporación
de

texturas.
3.15. Selección del encuadre, la iluminación y el punto de vista.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

elaborando bocetos a mano alzada para la elaboración de dibujos acotados y planos de montaje,
instalación, detalle o fabricación, de acuerdo a la normativa de aplicación.

DBT1. Comprende las posibilidades de las aplicaciones informáticas relacionadas con el Dibujo técnico,
valorando la exactitud, rapidez y limpieza que proporciona su utilización.
DBT2.  Representa objetos industriales o arquitectónicos con la ayuda de programas de dibujo vectorial 2D,
creando entidades, importando bloques de bibliotecas, editando objetos y disponiendo la información
relacionada en capas diferenciadas por su utilidad.
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Estándares
DBT3.  Representa objetos industriales o arquitectónicos utilizando programas de creación de modelos en
3D, insertando sólidos elementales, manipulándolos hasta obtener la forma buscada, importando modelos u
objetos de galerías o bibliotecas, incorporando texturas, seleccionando el encuadre, la iluminación y el
punto de vista idóneo al propósito buscado.
DBT4. Presenta los trabajos de Dibujo técnico utilizando recursos gráficos e informáticos, de forma que
estos sean claros, limpios y respondan al objetivo para los que han sido realizados. 

C. Ponderaciones de los criterios

DBT.1

DBT.2

DBT.3

DBT.1

DBT.3

DBT.1

DBT.2

DBT.2

Resolver problemas de tangencias mediante la aplicación de las
propiedades del arco capaz, de los

ejes y centros radicales y/o de la transformación de circunferencias y
rectas por inversión, indicando gráficamente la construcción auxiliar
utilizada, los puntos de enlace y la relación entre sus elementos. 

Dibujar curvas cíclicas y cónicas, identificando sus principales
elementos y utilizando sus propiedades fundamentales para resolver
problemas de pertenencia, tangencia o incidencia.

Relacionar las transformaciones homológicas con sus aplicaciones a
la geometría plana y a los sistemas de representación, valorando la
rapidez y exactitud en los trazados que proporciona su utilización. 

Valorar la importancia de la elaboración de dibujos a mano alzada
para desarrollar la «visión espacial», analizando la posición relativa
entre rectas, planos y superficies, identificando sus relaciones
métricas para determinar el sistema de representación adecuado y la
estrategia idónea que solucione los problemas de representación de
cuerpos o espacios tridimensionales. 

Dibujar axonometrías de poliedros regulares, pirámides, prismas,
cilindros y conos, disponiendo su posición en función de la
importancia relativa de las caras que se deseen mostrar y/o de la
conveniencia de los trazados necesarios, utilizando la ayuda del
abatimiento de figuras planas situadas en los planos coordenados,
calculando los coeficientes de reducción y determinando las
secciones planas principales. 

Elaborar bocetos, croquis y planos necesarios para la definición de un
proyecto sencillo relacionado con el diseño industrial o arquitectónico,
valorando la exactitud, rapidez y limpieza que proporciona la
utilización de aplicaciones informáticas, planificando de manera
conjunta su desarrollo, revisando el avance de los trabajos y
asumiendo las tareas encomendadas con responsabilidad. 

Presentar de forma individual y colectiva los bocetos, croquis y planos
necesarios para la definición de un proyecto sencillo relacionado con
el diseño industrial o arquitectónico, valorando la exactitud, rapidez y
limpieza que proporciona la utilización de aplicaciones informáticas,
planificando de manera conjunta su desarrollo, revisando el avance
de los trabajos y asumiendo las tareas encomendadas con
responsabilidad.

Representar poliedros regulares, pirámides, prismas, cilindros y conos
mediante sus proyecciones ortográficas, analizando las posiciones
singulares respecto a los planos de proyección, determinando las
relaciones métricas entre sus elementos, las secciones planas
principales y la verdadera magnitud o desarrollo de las superficies que
los conforman. 

12,5

12,5

12,5

12,5

12,5

12,5

12,5

12,5

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 
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Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Trazados de Geometría Plana en el plano

Trazado de tangencias. Arco Capaz.

Curvas Cónicas (Elipse. Parábola e Hipérbola) Tangencias.

Homología, Afinidad 

Transformaciones Geométricas

S. Diédrico

Métodos en diédrico

Figuras en Diédrico

Poliedros en Diédrico. Cortes y Secciones

Sistema axonométrico(Isométrico)

12 sesiones

12 sesiones

12 sesiones

12 sesiones

12 sesiones

12 sesiones

12 sesiones

12 sesiones

12 sesiones

12 sesiones

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

La metodología se recoge en el apartado ASPECTOS GENERALES de esta programación.


G. Materiales y recursos didácticos

Los criterios de selección de los materiales docentes curriculares que adopten los equipos docentes se ajustan a
un conjunto de criterios homogéneos que proporcionan respuesta efectiva a los planteamientos generales de
intervención educativa y al modelo antes propuesto. De tal modo, se establecen ocho criterios o directrices
generales que ayudan a evaluar la pertinencia de la selección:

1. Adecuación al contexto educativo del centro.

2. Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados de la programación.

3. Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los diferentes tipos de contenido e
inclusión de temas transversales.

4. Acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con el nivel y la fidelidad a la lógica
interna de cada materia.

5. Adecuación a los criterios de evaluación del centro.

6. Variedad de las actividades, distinta tipología y su potencialidad para la atención a las diferencias individuales.
7. Claridad y amenidad gráfica y expositiva.

8. Existencia de otros recursos que facilitan la tarea educativa.

Todos los centros educativos deberían contar con un aula de Dibujo bien dotada y con una disposición espacial
que permita desarrollar el trabajo en un entorno de ergonomía y confort. El aula deberá estar dotada, además,
con varios equipos informáticos completos, con el software libre o comercial necesario para desarrollar las
actividades de dibujo técnico que se van a realizar, así como un cañón proyector, y una red wifi o local suficiente.
Entre los recursos didácticos, el profesor podrá utilizar los siguientes:

 La explicación del profesor cuando sea estrictamente necesaria; si no es imprescindible, mejor que los propios
alumnos vayan progresando en el autoaprendizaje.
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 Libro de texto.

 Blocs de dibujo.

 Lápices de distinta dureza, lápices de colores, rotuladores, ceras, acuarelas, etc.

 Sólidos básicos en madera y plástico. Piezas industriales y de fontanería para croquis acotados y
representación.

 Se emplearán figuras geométricas tridimensionales y planas.

 Material de dibujo (regla, compás, etc.).

 Material para reciclaje.

 Software profesional (CadStd, AutoCAD, Intel Parallel, etc.)

 Material informático e impresora.

 Cámara digital.

 Programas de tratamiento de texto y de imágenes.

 Papel de distinto tipo.

 Material para maquetas.

 Ordenador con proyector.

 Instrumentos de modelaje.

 Trabajar con distintas páginas web de contenido científico:

 Páginas web de museos, monográficas de artistas, etc.

 www.smconectados.com.

 www.profes.net: propuestas didácticas.

 www.librosvivos.net: recursos didácticos interactivos para profesores y alumnos.

 http://recursostic.educacion.es/bachillerato/dibutec/web/index2.html.

 www.aprenderapensar.net: plataforma educativa.

 http://www.smconectados.com.

 http://www.profes.net.

 http://www.librosvivos.net.

 http://www.educacionplastica.net/.

 http://blog.educastur.es/luciaag/.

 http://sites.google.com/site/bibliotecaespiralcromatica/.

 http://www.educared.org.

 Debate, como herramienta que estimula su interés y capacidad de reflexionar, relaciones, consolidar
conocimientos, recapitular, ordenar, respetar opiniones, y sacar conclusiones.

 Bibliografía de consulta en el aula, del departamento de Dibujo y de la biblioteca del centro. 

Por su especial importancia, destacamos la utilización habitual de las TIC, como un          elemento transversal de
carácter instrumental que constituye un recurso didáctico de excepcionales posibilidades.

Las TIC están cada vez más presentes en nuestra sociedad y forman parte de nuestra vida cotidiana, y suponen
un valioso auxiliar para la enseñanza que puede enriquecer la metodología didáctica. Desde esta realidad,
consideramos imprescindible su incorporación en las aulas de Bachillerato, como herramientas que ayudarán a
desarrollar en el alumnado diferentes habilidades, que van desde el acceso a la información, hasta su
manipulación, tratamiento y transmisión en distintos soportes, además de constituirse como un elemento esencial
de comunicación. Las TIC ofrecen al alumnado la posibilidad de actuar con destreza y seguridad en

     la sociedad de la información y la comunicación, aprender a lo largo de la vida y comunicarse sin las
limitaciones de las distancias geográficas ni de los horarios rígidos de los centros educativos. Además, puede
utilizarlas como herramientas para organizar la información, procesarla y orientarla hacia el aprendizaje, el
trabajo y el ocio.

Otro factor de capital importancia es la utilización segura y crítica de las TIC, tanto para el trabajo como en el
ocio. En este sentido, es fundamental informar y formar al alumnado sobre las situaciones de riesgo derivadas de
su utilización, y cómo prevenirlas y denunciarlas.

El uso de las TIC implica aprender a utilizar equipamientos y herramientas específicos, lo que conlleva
familiarizarse con estrategias que permitan identificar y resolver pequeños problemas rutinarios de software y de
hardware. Se sustenta en el uso de diferentes equipos (ordenadores, tabletas, booklets, etc.) para obtener,
evaluar, almacenar, producir, presentar e intercambiar información, y comunicarse y participar en redes sociales
y de colaboración a través de internet.

Con carácter general, se potenciarán actividades en las que haya que realizar una lectura y comprensión crítica
de los medios de comunicación (internet, televisión, cine, vídeo, radio, fotografía, materiales impresos o en
formato digital, etc.), en las que prevalezca el desarrollo del pensamiento crítico y la capacidad creativa a través
del análisis y la producción de materiales audiovisuales.

Además, las TIC ofrecen al alumnado la posibilidad de actuar con destreza y seguridad en la sociedad de la
información y la comunicación, aprender a lo largo de la vida y comunicarse sin las limitaciones de las distancias
geográficas ni de los horarios rígidos de los centros educativos. También, puede utilizarlas como herramienta
para organizar la información, procesarla y orientarla hacia el aprendizaje, el trabajo y el ocio.
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La incorporación de las TIC al aula contempla varias vías de tratamiento que deben ser complementarias:

1. Como fin en sí mismas: tienen como objetivo ofrecer al alumnado conocimientos y destrezas básicos sobre
informática, manejo de programas y mantenimiento básico (instalar y desinstalar programas; guardar, organizar y
recuperar información; formatear; imprimir, etc.). En el caso específico de la materia de Dibujo Técnico II,
adquiere especial importancia el aprendizaje de los elementos más relevantes de los distintos programas
informáticos específicos.

2. Como medio: su objetivo es sacar todo el provecho posible de las potencialidades de una herramienta que se
configura como el principal medio de información y comunicación en el mundo actual. Al finalizar la Bachillerato,
los alumnos deben ser capaces de buscar, almacenar y editar información, e interactuar mediante distintas
herramientas (blogs, chats, correo electrónico, plataformas sociales y educativas, etc.); en Bachillerato, deberán
consolidar y desarrollar lo aprendido, profundizando en su dominio.

Las principales herramientas TIC disponibles y algunos ejemplos de sus utilidades         concretas son:

a) Uso de procesadores de texto para redactar, revisar ortografía, hacer resúmenes, añadir títulos, imágenes,
hipervínculos, gráficos y esquemas sencillos, etc.

b) Software educativo y profesional para editar, realizar diseño gráfico, modificar imágenes, etc.

c) Uso de hojas de cálculo sencillas para organizar información (datos) y presentarla en forma gráfica.

d) Utilización de programas de correo electrónico.

e) Usos y opciones básicas de los programas de navegación.

f) Uso de enciclopedias virtuales (CD y www).

g) Uso de periféricos: escáner, impresora, etc.

h) Uso sencillo de programas de presentación (PowerPoint, Prezzi, etc.): trabajos multimedia, presentaciones
creativas de textos, esquemas o realización de diapositivas.

i) Internet: búsqueda y selección crítica de información.

j) Elaboración de documentos conjuntos mediante herramientas de programas de edición simultánea (Drive, etc.).
k) Utilización de los innumerables recursos y páginas web disponibles.

Por tanto, se debe aprovechar al máximo la oportunidad que ofrecen las TIC para obtener, procesar y transmitir
información. Resaltamos aquí algunas de sus ventajas:

 Realización de tareas de manera rápida, cómoda y eficiente.

 Acceso inmediato a gran cantidad de información.

 Realización de actividades interactivas.

 Desarrollo de la iniciativa y las capacidades del alumno.

 Aprendizaje a partir de los propios errores.

 Cooperación y trabajo en grupo.

 Alto grado de interdisciplinaridad.

 Flexibilidad horaria.

 Utilidad como medida de atención a la diversidad del alumnado.


H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar


